
San Miguel
C O N TR A TO  DE PR ESTACIO N DE SER VIC IO S A H O N O R A R IO S

ENTRE
CO RPO RACIO N M UN IC IPAL DE SAN M IG UEL

Y
JA IM E M O NDRÍA  VA NTM AN

fines de lucro,

En San Miguel, a 10 de Enero de 2014, comparecen: por una parte, la 
C O R P O R A C IO N  M U N IC IP A L DE SAN MIG UEL, persona jurídica de derecho privado, sin 

Rol Único Tributario N° 70.962.500-4, debidamente representada, según se
acreditará, por don CARLO S G O NZÁLEZ BARROS, chileno, ingeniero civil industrial,
cédula nacioii 
Subercaseaux

al de identidad N° 12.297856-7, ambos domiciliados en calle Llano 
N° 3519, comuna de San Miguel, en adelante “la Corporación”, y por la otra, 

don JA IM E M O N D R ÍA  VA NTM AN , chileno, cédula nacional de identidad N° 9.867,056-4, 
domiciliado en calle Maratón N° 2874, , comuna de Macul, en adelante, “el prestador", 
quienes han convenido el siguiente contrato de prestación de servicios a honorarios:

P R IM E R A : La Corporación Municipal de San Miguel es una entidad de derecho privado, 
sin fines de lucro, constituida al amparo del D.L. 3.063 del año 1980 y sus modificaciones 
posteriores, y cuya finalidad es administrar y operar servicios en las áreas de educación, 
salud y cultura, que haya tomado a su cargo la Municipalidad de San Miguel, adoptando 
las medidas necesarias para su dotación, ampliación y perfeccionamiento. Asimismo, es 
finalidad de la Corporación Municipal de San Miguel, crear, estudiar, estimular, promover, 
coordinar y difundir toda clase de iniciativas que tiendan al fomento de la cultura y de jas  
actividades ligsjdas a ella, como la música, el baile, el canto, la artesanía, la literatura, el 
teatro, las artes plásticas, de desarrollo cultural integral, así como la educación, extensión, 
enseñanza, investigación y todo lo que tiende a su desarrolló, tanto en su aspecto 
organizativo como promocional.

S E G U N D A : La C orporación M unicipal de San M iguel, en el marco de la ejecución del 
Programa denominado “PLAZAS DE A R TE VE R A N O  2014”, encarga y encomienda a don 
Jaime Mondría ¡Vantman, quien acepta, la prestación de servicios consistente en realizar 

labores de Monitor de Pintura.

TERCERA :
de San Migue

Ffor los servicios señalados en el presente Contrato la Corporación Municipal 
pagará a don Jaime Mondría Vantman la suma total de $324.000.- 

(trescientos ve in ticuatro  mil pesos) im puesto incluido.
Fuente de financiamiento corresponde al gasto de cultura 2014.

4bR¡^r acora ado por las partes comprenderá la totalidad de los gastos en que deba
llC A in fú jf ir  el prestador para la cabal realización de su trabajo.



Para proceder 
deberá prese 

nombre de la 

nominativo de 
una vez que s

al pago de los servicios encomendados, don Jaime Mondría Vantman  
ntar un informe de la labor realizada y emitir una boleta de honorarios a 

Corporación Municipal de San Miguel. El pago se realizará con cheque 

ntro de los diez primeros días hábiles siguientes al término de la prestación, 
3 haya hecho entrega del informe correspondiente.

CUA RTA: La presentación encomendada, se realizará entre el día 10 de enero  de  

2014, hasta el d ía  07 de febrero 2014, en 9 Plazas de la comuna de San Miguel, según el 
siguiente itinerario de actividades:

•  10 de enero 2014, plaza San José, ubicada en calle San José con calle Santa Fe.
•  15 de 

Transv

•  17 de 
Latorre.

•  22 de 
Latorre.

•  24 de 
Transversal.

•  29 de 
Clara.

•  31 de

enero 2014, plaza Panificadores, ubicada en calle 1o Avenida con calle 5o 
ersal.

enero 2014, Plaza La Marina, ubicada en calle La Marina con Almirante

enero 2014, Plaza La Marina, ubicada en calle La Marina con Almirante

enero 2014, plaza Panificadores, ubicada en calle 1° Avenida con calle 5o 
ersal.

enero 2014, plaza Recreo, ubicada en calle Carmen Mena con calle Santa 

enero 2014, plaza El Llano, ubicada en calle J.J. Vallejos con calle Rey
Alberto.

•  5 de febrero 2014, plaza plaza Recreo, ubicada en calle Carmen Mena con calle 
Santa Clara.

• 7 de febero 2014, plaza El Llano, ubicada en calle J.J. Vallejos con calle Rey
Albertc

Q U INTA:

Encargada de

La supervisión y fiscalización de los servicios prestados por don Jaime
Mondría Vantman corresponderán a doña C LA U D IA  A D R IA ZO LA  RO DRÍG UEZ,

Cultura de la Corporación Municipal de San Miguel, quien, para efectos de
proceder al pago de los servicios, deberá aprobar el informe evacuado por el prestador y
visar la boleta correspondiente.

S E X TA :
y subordinado 
Miguel, debie 
consiguiente 

por el Código
.„carácter civil.
A A-

Se deja constancia que este contrato no constituye vínculo de dependencia 
n entre Don Jaime Mondría Vantman y la Corporación Municipal de San 
ido  no obstante, ceñirse a las instrucciones que se le impartan. Por 
e entiende que el presente contrato no es un contrato de trabajo amparado 
del Trabajo, sino un contrato de prestación de servicios profesionales de

n p jg u e l, y

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la comuna de 

prorrogan la competencia a sus Tribunales de Justicia.



O C T A V A : Las facultades de don CARLOS G O N ZÁ LEZ B AR RO S, para representar a 

la “C O R PO R A C IÓ N  M U N IC IP A L DE SAN M IG U EL” , constan en la Resolución N° 4 de 9 
de enero de 2014.

NO VENA:
quedando dos

El presente Convenio se firma en tres ejemplares de Igual tenor y data, 
en poder de la Corporación y uno en poder del prestador.

C ARLO S G O NZALEZ BARROS  
SECRETARIO  G ENERA L (S) 

C O RPO RACIO N M UNICIPAL DE SAN M IG UEL

''UÁÍM E M O NDRIA  VAI* 
C.I. 9.867.056-4

CGB/CAR/L^N/lpm


